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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0346/2019/MDPN  

Pueblo Nuevo, 08 de mayo de 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO 
CHINCHA  

VISTO: 
i. La Ordenanza Municipal N° 019-2014/MDPN de fecha 29 de diciembre de 2014. 
ii. La Resolución de Alcaldía N° 0325/2019/MDPN de fecha 10 de abril de 2019. 
iii. El Informe N° 029-2019/SGDHMA/MDPN/NELA de fecha 06 de mayo de 2019. 

CONSIDERANDO 
Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, establece que las 

unicipalidades son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, 
administrativa y económica en los asuntos de su competencia y promueven la adecuada 
restación de los servicios públicos, así como el desarrollo integral de su jurisdicción; 

ue, de conformidad con lo prescrito en el artículo 11° del Título Preliminar de la 
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de 

si 04 zt, onomía económica y administrativa en asuntos de su competencia, la misma que se 
uce en el ejercicio de actos de gobierno, administrativos y de administración con 
cta sujeción al ordenamiento jurídico vigente; 

Que, los artículos 197° y 199° de la Constitución Política del Perú, modificada 
1041'. ediante Ley N° 27680, que aprueba la Reforma Constitucional de Capitulo XIV del 

Título IV sobre Descentralización, establecen que las municipalidades promueven, 
apoyan y reglamentan la participación vecinal en el desarrollo local; 

Que, el Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65, a través de la 
intervención Saberes Productivos, tiene como objetivo contribuir al bienestar de las 
personas adultas mayores a partir de su revaloración como portadoras de saberes 
locales que se tornan productivos al ser identificados como activos de su comunidad. 

Que, con Ordenanza Municipal N° 019-2014/MDPN, de fecha 29 de diciembre de 
014, se aprueba Implementar la Intervención Saberes Productivos en la Municipalidad 

trital de Pueblo Nuevo — Chincha, con el objetivo de rescatar y poner en valor el 
ocimiento de los adultos mayores, para asegurar tanto la transmisión de la herencia 

ultural, como su apropiación productiva por parte de la comunidad. 

Que, a través de la Resolución de Alcaldía N° 0325/2019/MDPN de fecha 10 de 
abril de 2019, se resuelve CONFORMAR el EQUIPO TÉCNICO MUNICIPAL para la 
implementación de la "INTERVENCIÓN SABERES PRODUCTIVOS" de la Municipalidad 
Distrital de Pueblo Nuevo — Chincha, para el periodo 2019. 
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En ese marco legal, y conforme a las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica 
de Municipalidades N° 27972 en su artículo 20; contando con el visto bueno de la 
Gerencia Municipal, Gerencia de Planificación y Presupuesto, Secretaría General e 
Imagen Institucional y Gerencia de Asesoría Legal: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el PLAN ANUAL DE TRABAJO para la 
"IMPLEMENTACIÓN DE LA INTERVENCIÓN SABERES PRODUCTIVOS" en el Distrito 
de Pueblo Nuevo — Chincha para el presente periodo 2019, que como anexo forma parte 
de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER a la Sub Gerencia de Desarrollo Humano y 
o Ambiente la responsabilidad de ejecutar las actividades descritas en el Plan Anual 
abajo, en coordinación con el Equipo Técnico Municipal que tendrá a su cargo 
ar las gestiones necesarias para incluir las actividades de Saberes Productivos en 

Plan Operativo Institucional de la Entidad Municipal. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la 
Información de la Municipalidad, la publicación de la presente Resolución en el Portal 
Institucional y a la Secretaria General su notificación a las unidades orgánicas 
competentes. 
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: MART N JE:: J3 ANIBAL LUYO DEL RISCO 
G:91EN TE MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PUEBLO NUEVO 

DE 	 : ING. NATAL ELENA LOLO ALLPOCC 
SIJB GERENTE DE DESARROLLO HUMANO Y MEDIO AMBIENTE 

REFERENCIA 	: INFORME N° 013-2019/P65/MDPN 

ASUNTO 
	

: APROBAC;(5N DEL PLAN DE TRABAJO DE LA UNIDAD 
PENSIONI E5 MEDIANTE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

FECHA 	 : PLJEE-LO NUEVO, 06 DE MAYO DEL 2019 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, y en atención 
al documet do en referencia 1.,e le pone de conocimiento, que mediante la Resolución de 
Alcaldía N 0325-2019/MDPN, emitida el 10 de Abril del 2019, se conformó el Equipo 
Técnico dr' !a Intervención cie Pro,::Irarna de Saberes Productivos, en consecuencia se 
remite el presente plan de trabajo se apruebe mediante una Resolución de alcaldía. 

Espero su atención al presente y witero los sabidos cordiales. 

Aterra amante, 
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INFORME N° 013-2019/P65/MDPN 

Para 	: Ing. NATALI ELENA LOLO ALLPOCC 
SUB GERENTE DE DESARROLLO HUMANO Y MEDIO AMBIENTE 

De 	: LIC.CARLA YOHANA BAUTISTA MENDOZA 
RESPONSABLE DE LA OFICINA DE ENLACE DE PENSION 65 

Asunto 	: APROBACION DEL PLAN DE TRABAJO 

Fecha 	: Pueblo Nuevo, 03 de Mayo del 2019 

Es sumamente grato dirigirme a su despacho para hacer de conocimiento: 

Que, de acuerdo a la Resolución de Alcaldía N°0325-2019/MDPN de Fecha 10 de Abril del 2019: se 

conformó el Equipo Técnico de la Intervención del Programa de Saberes Productivos, donde la Oficina a mi 

cargo en representación de la Municipalidad es responsable de la intervención y coordinación de las 

Actividades de Saberes Productivos. 

La Sra. Blanca Mariela Cevasco Uribe. es responsable de brindar asistencia Técnico y Asesoramiento 

en la implementación de la Intervención de Saberes Productivos en el Distrito por el Programa Nacional de 

Asistencia Solidaria Pensión 65 del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social MIDIS. 

Las Coordinaciones se realizan a través de Asistencia Técnico al Equipo Técnico Municipal del Distrito 

de Pueblo Nuevo, a la vez se sugiere el apoyo de la Sra.Mercedes Collachagua Taype para que realice 

labores de trasmisiones intergeneracional de los adultos mayores dentro de las Instituciones Educativas la 

cual servirá para reforzar las actividades del Plan Anual de Trabajo 2019 conjuntamente con el equipo 

técnico Municipal. 

Se ha elaborado y validado por el Equipo Técnico Municipal el Plan Anual de Trabajo 2019 para 

desarrollar las actividades programadas en beneficio de las personas adultas mayores de nuestro distrito 

con montos presupuestales, la misma que remito adjunto a la presente para su respectiva aprobación. 

Adjunto: Modelo de Resolución de Aprobación del Plan de Trabajo. 

Se remite el presente para los fines que estime pertinentes. 

Atentamente, 

O NUEVO 

Yohanot uteiga,  Mendoza 



PLAN ANUAL DE TRABAJO 2019 - INTERVENCIÓN SABERES PRODUCTIVOS  

Distrito: PUEBLO NUEVO Provincia: CHINCHA Departamento: ICA 	 - 

Responsable por parte del Gobierno Local 	 CARLA BAUTISTA MENDOZA Cargo: 	 RESPONSABLE DE LA ULE - ENLACE PENSION 65 Departamento: 	ICA 

Proceso Actividades Unidad 
Presupuesto 

por actividad 
Responsable 

Cronograma - 2019 

Ene. Feb Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Set. Oct. Nov. Dic. 

1. Institucionalización de 

espacios para la 

participación de los adultos 

mayores
1.3 

2. Identificación y registro 

de prácticas y 

conocimientos tradicionales exposiciones, 

- Saberes Productivos 

3. Apropiación colectiva de 

los saberes identificados 

1.1 
Designación / ratificación de equipo responsable de 

la Intervención por parte del gobierno local. 

ENLACE 

PENSION 65 

' 

S/. 0.00 

Municipalidad 

y Enlace 

Pension 65 
 

X 	X  

I ' 

Municipalidad  

y Enlace  
Pensión 65  

1.2 

Diagnóstico / actualización del estado situacional de 

la población adulta mayor en la localidad. (Informe 

Tecnico sltuacion PAM 2016). 

ENLACE 

PENSION 65 

ENLACE 

PENSION 65 

ENLACE 

PENSION 65 

ENLACE 

PENSION 65 

5/. 0.00 

5/. 0.00 X 	X 	5 X 	X X X X X X X 	X X X X X X X X X 

I 

I 

X 	X. 

I 

X 	X ETM X 	X X X X X 	X 	X X% X X 	X X X X X X X 

1.4 

1.5 

2.1 

2.2 

3.1 

Creación y/o fortalecimiento de espacios de 

participación y atención al adulto mayor: Avances en 

la implementación del Centro Integral de Atención al 

Adulto Mayor (CIAM) Proyecto construccion local 

CIAM. 

Redefinición de Puntos Focales a ser atendidos con 

Saberes Productivos 

Asignación de presupuesto para las actividades de 

Saberes Productivos. 

I 

S/.0.00 ETM X X X X 

5/. 0.00 ETM X X 

Identificación preliminar de prácticas y 

conodmlentos tradicionales. 

ENLACE 

PENSION 65 
5/. 0.00 ETM X x x x x x x X x x x x 

ENLACE 

PENSION 65 
Registro de saberes: 

ENLACE 

PENSION 65 

ENLACE 

PENSION 65 

ENLACE 

PENSION 65 

ENLACE 

PENSION 65 

ENLACE 

PENSION 65 

ENLACE  

PENSION 65 

ENLACE 

PENSION 65 

ENLACE 

PENSION 65 

ENLACE 

PENSION 65 

5/. 1,500.00 ETM X X X X 	X X X X X X X 	X X X X X X X X X X X 	X X 

2.2.1 Ejecución de diálogos de saberes :Talleres, 

actividades fisicas que se realizan dos 

veces al mes, cullImando cada taller se realiza un 

compartir para todos los adultos mayores.) 

2.2.2. Registro Individual de saberes 

Acuerdos con instituciones educativas para 

actividades de transmisión intergeneracional 

5/. 0.00 

5/.0.00 

ETM X X X X X X X X X X 

ETM X X X X X 

5/.0.00 ETM X X X X X 
Planificación de actividades de transmisión 

intergeneracional 
3.2 

S/. 550.00 ETM X X X X X X X X X 3.3 

Ejecución de actividades de transmisión 

intergeneracional en los colegios con la pa rticipacion 

de los adultos mayores que van y enseñan a los 

alumnos su saber. 

S/. 2,000.00 

SI.  2°1100 

ETM X 
3.4  

Encuentro de Saberes Productivos 2019, donde 

invitamos a nivel regional a todas las 

municipalidades a que vengan a participar con sus 

adultos mayores de acuerdo a su saber. 

ETM X X X 
Partkipación de adultos mayores usuarios de 

Pensión 65 en eventos y espacios locales.(Invitacion 

de diferentes municipalidades.) 

3.5 

S/.0.00 ETM X X X X X X X X X X X 
Actividades de difusión de saberes a nivel local (TV y 

FACEBOOK MUNICIPAL) 
3.6 

5/. 0.00 ETM 
3 7  

. 

Inclusión de saberes identificados en actividades 

generadoras de recursos y de desarrollo local 

TOTAL 	S/. 4,250.00  
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